
D I P U T A C I Ó N
D E  A L I C A N T E

DECRETO DEL ILMO.
SR. PRESIDENTE

NUMERO

SECRETARIA
AKF

ASUNTO: Delegación de at r ibuc iones en

Diputado Prov inc ia l '

DECRETO: Habiendo renunciado a l  cargo de Diputado Prov inc ia l ,  D '

Miguel Zaragoza Fernández, Y en tanto toma posesión la nueva Diputada
provinciar,  en uso de ras facuitades que me conf¡eren los Artículos 34.2 y

35.3 de la  Ley 7/ tg}5,  de 2 de abr i l ,  Reguladora de las Bases de

Régimen Local 
'y 

d'e coniormidad con Io dispuesto en los Artículos 63 y

64 del  Reglamento de organizac ión,  Funcionamiento y  Régimen Jur íd ico

de las Entidades Locales, resuelvo :

Primero.- Conferir  delegación genérica, comprendiendo la dirección'

gest ión e impulso, incluida- la facultad de dictar actos administrat ivos

[ue afecten a terceros, así como los recursos contra dichos actos en

cuanto sean atr ibución de esta Presidencia, en materias de Bienestar

Social,  Hogar Provincial y Centro Dr. Esquerdo, en D' Adrián Bal lester

Espinosa, como Diputado de BIENESTAR DE LAS PERSONAS' sin

p"r ¡u i . io  de la  de legac ión como Diputado de Buen Gobierno.

Segundo.- El presente Decreto surt irá efectos a part ir  del día de

hoy, sin perjuicio de su preceptiva publ icación en el Boletín Oficial  de la

Prov inc ia .

Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la

próxima sesión que celebre.

Lo manda y f i rma el l lmo. Sr. Presidente, en Al icante a ocho de
jun io de dos mi l  d iec iocho.

EL PRESIDENTE
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